

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003184, Ent. N° 3366/14.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por  Juzgado Letrado del Trabajo de la Capital de 20º Turno, relacionadas con la consulta formulada en el proceso judicial  caratulado “Castro, Sergio y otros. Homologación de transacción y/o Convenio” (IUE-002-057240/13);

RESULTANDO: 1) que en el proceso mencionado, se sustancia  la solicitud de  homologación judicial  de la transacción  celebrada entre el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la Asociación Uruguaya de Atención a la Infancia en Riesgo (AIR) y los Sres. Sergio Castro, Tania Vilches, Lorena Acosta, Lucia González, Natalia Velo, Claudio Zeballos, Roxina Salato, Lourdes Marcela Flores, Claudia Silva, Jennifer Lucero, Milena García, Gabriela Barrios, Evelin Ball, Deborak Hernández y Katia Monzón, por intermedio de la cual, el INAU,  a fin de precaver un eventual juicio, se obliga a abonar a las personas físicas mencionadas –trabajadoras de AIR que cumplen tareas en los Hogares 1 y 2 del INAU-  la suma total de $ 1.060.542,49 por concepto de diferencias salariales generadas;

  2) que  por sentencia interlocutoria Nº 322/2014 del 7/4/14, recaída en el proceso referido la Sede Judicial se cuestionó la procedencia de la homologación de la transacción referida, en tanto le merece dudas “la legitimación que tiene el INAU para disponer por convenio de partes de un rubro que ha sido desconocido por uno de los contratantes. Es así que la resolución que adoptó el INAU no implica reconocimiento alguno de hecho y de derecho desconociendo la relación laboral que se invoca así como los rubros y montos reclamados. Por lo tanto, la Sede tiene razonables dudas acerca de la legitimidad de la transacción celebrada”;
3) que en función de ello  y teniendo en cuenta que a entender de la Sede la intervención de este Tribunal –la cual se fundamenta en lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República- otorgaría certeza, seguridad jurídica y garantía a la pretensión incoada y en definitiva al convenio cuya homologación pretenden, se remitieron oportunamente estas actuaciones a este Tribunal;
4) que al respecto, este Tribunal, por Oficio Nº 3791/14, señaló que: a) en tanto se encuentra en trámite la homologación de la transacción en cuestión,  teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 85 de este Tribunal dictada el 4/10/06 en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución del 23/12/09, no corresponde en esta instancia  resolver, en el marco de lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, la intervención u observación del gasto emergente de la misma y que b) sin perjuicio de ello, y en tanto se considere que el objeto de la remisión de las actuaciones, consistía en  la consulta a este Tribunal  respecto a la legitimidad de la transacción celebrada, a los efectos de evacuar la misma, se devolvían las actuaciones a la Sede Judicial, señalándose que el INAU  debería informar el fundamento de Derecho que motiva la transacción y  agregar los antecedentes administrativos referentes al vínculo que une a dicha Institución con AIR y que dio origen a la misma;
5) que en esta oportunidad, se remiten nuevamente las actuaciones,  adjuntándose los antecedentes solicitados que consisten en:
a) convenio celebrado el 15/11/07 entre el INAU, y la AIR, por el cual ésta última toma su cargo el cuidado, educación y asistencia de 70 niños de ambos sexos, de 0 a 3 años de edad, en modalidad de atención integral de tiempo completo, ingresados al INAU, a través del Centro de Estudio y Derivación, según las normas y objetivos de ella;

b) resolución del 14/3/07 del INAU, por el cual se dispone suscribir el convenio mencionado;

c) rescisión realizada el 10/6/10 del convenio celebrado el 15/11/10 entre el INAU y AIR;

d) resolución del INAU de fecha 21/4/10 por el cual autoriza la rescisión mencionada y se autoriza la suscripción de un nuevo convenio mixto de pensión, suministros y/o reintegros   entre el INAU y AIR para la gestión del Proyecto Hogar del Bebé – Creciendo, para la atención en modalidad de tiempo completo de 77  bebes, niños, niñas en situación de alta vulnerabilidad, cuya edad de ingreso será de 0 a 3 años, siendo atendidos hasta su egreso o derivación a otro Centro según las necesidades de los niños y niñas;

e) convenio celebrado el 15/11/13 entre el INAU y AIR por el cual  esta última toma su cargo el cuidado, educación y asistencia de 77 niños, niñas y adolescentes, en modalidad de atención integral de tiempo parcial, cuyo ingreso será dispuesto por el INAU, a través del Centro de Estudio y Derivación, previa aceptación por las autoridades de la Institución, según las normas y objetivos de ella;
6) que asimismo, surge del expediente judicial  que, evacuando la vista conferida por la Sede de lo solicitado por este Tribunal, el INAU señaló, en síntesis, que:

 a) desde el año 1998 AIR lleva adelante el proyecto en convenio con el INAU celebrando convenio mixtos de pensión, suministros y/o reingresos  para el Proyecto “Hogar Retoño”;

b) que la actividad que desarrolla la Asociación desde un comienzo es esencialmente educativa, por lo que corresponde a la misma la clasificación en el Grupo 16 –Servicios de Enseñanza, Sub Grupo 07 –Educación no formal-;

c) que AIR, institución que permanece con convenio vigente con el INAU, en el año 2012 no pudo hacer frente al aumento que por Consejos de Salarios se otorgaron al mencionado Grupo, generándose créditos incontrovertibles a favor de los trabajadores por concepto de diferencias de salarios. Siendo insuficiente la partida que brinda INAU y no contando AIR con dineros propios, en virtud de las Leyes de tercerización vigentes, era inminente una sentencia de condena al Instituto. La misma, de precepto, hubiera incluido multa, daños y perjuicios y actualizaciones hasta el efectivo pago haciendo mucho más gravoso para el erario público hacer frente a la misma. Es por tal motivo que el Directorio entendió conveniente la transacción y otras ya celebradas con el resto de los trabajadores patrocinados por distintos profesionales;

d) la transacción referida en el numeral anterior, fue aprobada por el Directorio del INAU por Resolución Nº 3426/13, sin que la misma implique reconocimiento alguno de hecho y de derecho, desconociendo la relación laboral que se invoca así como los rubros y montos reclamados;

e) a fin de precaver un juicio, las partes, haciéndose reciprocas concesiones, al amparo de lo previsto por el Artículo 2147 del Código Civil, solicitaron la homologación del acuerdo agregado, siendo el fundamento de derecho lo establecido en el artículo 440.1 del CGP, el cual establece “La ejecución de las sentencias de condena así como los laudos arbitrales y transacciones homologadas judicialmente que les obliguen al pago de una cantidad líquida y exigible.”

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 2147 del Código Civil establece que  la transacción es un contrato por el cuál, haciéndose reciprocas concesiones, terminan los contrayentes un  litigio pendiente o precaven un litigio eventual;

2) que el Artículo 1 de la Ley N° 18.099 establece “que todo patrono o empresario que utilice subcontratistas, intermediarios o suministradores de mano de obra, será responsable solidario de las obligaciones laborales de éstos hacia los trabajadores contratados…”
3) que a la luz de la normativa señalada, el INAU, en forma legitima, ante la posibilidad  de ser condenada judicialmente en juicio,  precavió tal sentencia celebrando una transacción, haciéndose recíprocas concesiones   con AIR y los trabajadores  de AIR mencionados en el Resultando Nº 1);

4) que no obstante tal consideración, corresponde señalar que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción referida, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; y

2) Devolver los antecedentes.
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